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b) Derecho Constitucional.
c) Derecho Administrativo.
d) Derecho Procesal.
e) Derec:ho Penal.
f) Derecho de la Circulación

Artículo 17. biplo/I/QS)' cerlificlr¡fos

La Escuela de Formación de Policía Local de la Ciudad Autónoma de Melilla, expedirá un diploma oficial en el que
se hará constar que ~l alumno ha superado o asistido a las actividades que efectivamente ha seguido. La Escuela
podrá establecer un número mínimo de horas lectivas que ha de tener un curso por debajo de las cuales no se emitirán
diplomas. En todo caso, a petición de los interesados, se emitirá certificación de las actividades realizadas en la

Escuela siempre que se haya completado la asistencia exigida.
El formato de los certificados será el que la Escuela det-:rmine de conformidad con la normativa que en cada caso sea

aplicable.

CAPíTULO SEGUNDO
DE LA FORMACIÓN BÁSICA

Artículo 18. Formlr,¿,l'ún ódsielr plrrQ IIr Policílr Loclrl '

En el caso de la Policía Local, la duración y los programas de los cursos, que se adecuarán a los principios señalados
en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y que tcndrá~ carácter profesional y
permanente, se establecerán de acuerdo con el nivel académico exigible para cada catcgoría.

Artículo 19. Curso ¡fe i/lgreso

Por tratarse de la segunda fase del sistema selectivo, los cursos de ingreso se ajustarán a lo que puedan establecer las

bases de cada convocatoria.
En todo caso los cursos de ingreso deberán tener la duración, l<>s programas, temarios y demás caracteres técnicos-
pedagógicos que en su caso fije la normativa aplicable, a efectos de su homologación por el órgano que en caJu caso

corresponda.

Artículo 20. No preSel/llrCI'ú/1 o IrÓIr/I¡fO/IO ¡fel curso ¡fe i/lgreso

Aquellos que hubieran superado la fase de oposición deberán presentarse para la realización del Curso de Ingreso en
el día que se señale para su comienzo. La no incorporación al curso, solo podrá excusarse por causas involuntarias
que lo impidan, debidamente justificadas y apreciadas por la Consejería de Seguridad Ciudadana, debiel1do el
interesado incorporarse al siguiente curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancia. En este caso, el
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realiza el curso. La no
incorporación o el abandono de estos cursos, sin causa que se consideren justificadas, producirá la necesidad desuperar nuevamente las pruebas de selección realizadas. .

.

CAPÍTULO TERCERO
DEL RÉGIMEÑ ACADÉMICO

Artículo 21. Admisl'ún e/llos cursos de i/lgreso)' cQPlrci/Qción

A los cursos de ingreso y de capacitación, sólo serán admitidas las pers~nas que, en cumplimiento de las bases de las
correspondientes convocatorias, sean designados para realizarlos por el órgano competente.

Articulo 22. Uso de IIr unifilrmidlr¡f en los cursos


